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lugar visible de la institución, de la Secretaría de Edu-
cación del Distrito y en la página virtual de la Secretaría 
de Educación del Distrito.

Artículo 8. La presente resolución rige y produce 
efectos jurídicos, a partir de su publicación de confor-
midad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y del Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011, artículo 65).

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO
Subsecretaria de Integración Interinstitucional

RESOLUCIÓN N° 010
(14 de octubre de 2021)

“Por la cual se transfieren recursos del Proyecto de 
Inversión No. 7643 “Implementación del Programa 
Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana 

y Construcción de Escuelas como Territorios de 
Paz en Bogotá D.C”, a las experiencias o iniciativas 

seleccionadas en el marco de la Convocatoria 
No. 001 de 2021, en favor de las Instituciones 

educativas en administración del servicio educativo, 
para el desarrollo de Iniciativas de transformación de 
realidades INCITAR para la PAZ y Experiencias en 
Justicia Escolar Restaurativa, en complemento a las 
disposiciones de la Resolución No. 007 de 2021 de 
la Subsecretaría de Integración Interinstitucional de 

la Secretaría de Educación del Distrito”

LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL DE LA SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEL DISTRITO
En uso de las facultades que le confieren las normas 

vigentes, en especial las contempladas en el 
Decreto Distrital 330 de 2008 y la Resolución 1165 
del 27 de junio de 2016 “Por la cual se delegan las 
competencias en materia de ordenación del gasto y 

del pago de los recursos de funcionamiento e 
inversión y se dictan otras disposiciones” expedida 

por la Secretaria de Educación del Distrito -SED-, en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley 715 de 

2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, y el Plan 
de Desarrollo Distrital 2020 -2024 - “Un Nuevo 

Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución No. 007 de 2021 expedida 
por la Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
de la Secretaría de Educación del Distrito “Por la cual 
se transfieren recursos del Proyecto de Inversión No. 
7643 “Implementación del Programa Integral de Edu-
cación Socioemocional, Ciudadana y Construcción de 
Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C”, a 
los Fondos de Servicios Educativos  para el desarrollo 
de Iniciativas de transformación de realidades INCI-
TAR para la PAZ y Experiencias en Justicia Escolar 
Restaurativa”, fueron seleccionadas ciento veinte (120) 
Iniciativas de Transformación de Realidades -INCI-
TAR para la PAZ- y ciento veinte (120) Experiencias 
de Justicia Escolar Restaurativa -JER-, dentro de las 
cuales se encuentran Instituciones educativas en ad-
ministración del servicio educativo, entendidas éstas 
como una Institución Educativa Oficial.

Que, al respecto, el artículo 2.3.1.3.1.5. del Decreto 
Nacional 1075 de 2015, define a los establecimientos 
educativos oficiales para efectos de la contratación 
del servicio educativo por parte de las entidades terri-
toriales certificadas como “las instituciones y centros 
educativos (incluida la totalidad de sus sedes), que 
son administradas por las entidades territoriales cer-
tificadas en educación, a través de su Secretaría de 
Educación, o la dependencia que haga sus veces.” 
En este orden de ideas y según se deriva de las 
definiciones de los contratos para la administración 
del servicio educativo, contenidas en los artículos 
2.3.1.3.1.6., numeral 2, dispone: “(…) Contratos para 
la administración del servicio educativo. Contrato me-
diante el cual el contratista seleccionado a través de 
un proceso de licitación, se compromete a administrar 
uno o varios establecimientos educativos de carácter 
oficial, ofreciendo una canasta educativa que cumpla 
con altos estándares de calidad (…)”

Que la Sección 4 del Capítulo 3 del Título 1 de la Parte 
3 del Libro 2 del del Decreto Nacional 1075 de 2015 
en comento, regula los contratos de administración 
del servicio educativo, y en su artículo 2.3.1.3.4.1., 
consagra: “(…) Contratos de administración del ser-
vicio educativo. La entidad territorial certificada podrá 
contratar la administración del servicio educativo de 
uno o varios establecimientos educativos oficiales con 
personas jurídicas públicas o privadas, de reconocida 
trayectoria e idoneidad, para que estas organicen, 
coordinen, administren, dirijan y presten el servicio 
de educación bajo su propio PEI o PEC, brindando la 
correspondiente orientación pedagógica. La entidad 
territorial contratante aportará la infraestructura física 
oficial y la totalidad de la matrícula a ser atendida, 
mientras que el contratista aportará los demás elemen-
tos de la canasta educativa, el PEI o el PEC, brindando 
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la correspondiente orientación pedagógica. La adminis-
tración, custodia y mantenimiento de la infraestructura, 
así como la operación del establecimiento educativo se 
realizará bajo el riesgo y responsabilidad del contratis-
ta, con sujeción a las condiciones que se establezcan 
en el respectivo contrato. (…)”

Que de conformidad con las definiciones de los con-
tratos para la administración del servicio educativo, 
contenidas en los artículos 2.3.1.3.1.6. y 2.3.1.3.4.1 
del Decreto Nacional 1075 de 2015, estos contratos 
recaen sobre establecimientos educativos de carácter 
oficial. De manera que, es procedente afirmar que 
los colegios que se encuentran bajo la modalidad de 
administración de carácter educativo son instituciones 
educativas oficiales.

Que la Ley 715 de 2001, modificada por la Ley 1176 
de 2007 y 1294 de 2009, en su artículo 27 prevé que 
las entidades territoriales certificadas en educación son 
las responsables de la prestación del servicio público 
de la educación a través del sistema educativo oficial. 
Sin embargo, también dispone que cuando haya in-
suficiencia en las instituciones educativas oficiales se 
podrá contratar la prestación del servicio educativo, 
así: “Prestación del Servicio Educativo: Los Departa-
mentos, Distritos y Municipios certificados, prestarán el 
servicio público de la educación a través del Sistema 
Educativo Oficial. Solamente en donde se demuestre 
insuficiencia o limitaciones en las instituciones educa-
tivas del Sistema Educativo Oficial podrá contratarse 
la prestación del servicio educativo con entidades sin 
ánimo de lucro, estatales o entidades educativas parti-
culares cuando no sean suficientes las anteriores, que 
cuenten con una reconocida trayectoria e idoneidad, 
sin detrimento de velar por la cobertura e infraestruc-
tura en los servicios educativos estatales. El valor 
de la prestación del servicio financiado con recursos 
del sistema general de participaciones no puede ser 
superior a la asignación por estudiante, definido por la 
Nación. Cuando el valor sea superior, el excedente se 
pagará con recursos propios de la entidad territorial, 
con las restricciones señaladas en la presente ley. 
Cuando con cargo a recursos propios la prestación del 
servicio sea contratada con entidades no estatales, la 
entidad territorial deberá garantizar la atención de al 
menos el ciclo completo de estudiantes de educación 
básica. La Educación Misional Contratada y otras mo-
dalidades de educación que venían financiándose con 
recursos del Situado Fiscal, y las participaciones de 
los municipios en los Ingresos Corrientes de la Nación 
se podrán continuar financiando con los recursos del 
Sistema General de Participaciones.” En desarrollo 
de este artículo, las entidades territoriales certificadas 
en educación podrán adelantar, entre otros, contratos 
para la administración del servicio educativo, de con-
formidad con lo dispuesto en el Capítulo 3 del Título 

1 de la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 
(capítulo subrogado por el Decreto 1851 de 2015 y 
adicionado por el Decreto 030 de 2017).

Que mediante la Resolución No. 007 de 2021 expedida 
por la Subsecretaría de Integración Interinstitucional de 
la Secretaría de Educación del Distrito, fueron selec-
cionadas Iniciativas de Transformación de Realidades 
-INCITAR para la PAZ- y Experiencias en Justicia Es-
colar Restaurativa-JER-, postuladas por dieciséis (16) 
instituciones educativas en administración del servicio 
educativo, y que dada su naturaleza jurídica citada 
anteriormente, se hace necesario dar alcance a la 
Resolución No. 007 de 2021 expedida por la Subsecre-
taría de Integración Interinstitucional de la Secretaría 
de Educación del Distrito, por cuanto las Instituciones 
educativas en administración del servicio educativo no 
disponen de un Fondo de Servicios Educativos para 
efectos de la transferencia de recursos del Proyecto 
de Inversión No. 7643 “Implementación del Programa 
Integral de Educación Socioemocional, Ciudadana y 
Construcción de Escuelas como Territorios de Paz en 
Bogotá D.C.”.

Para la transferencia de los recursos en favor de las 
Iniciativas de Transformación de Realidades -INCI-
TAR para la PAZ- y Experiencias en Justicia Escolar 
Restaurativa-JER-, postuladas por dieciséis (16) ins-
tituciones educativas en administración del servicio 
educativo, seleccionadas en el marco de la Convo-
catoria No. 001 de 2021, se realizará a través de su 
respectivo Administrador, razón por la cual se incluye 
el nombre y NIT en la Tabla  del artículo primero de la 
presente Resolución, dando alcance a la Resolución 
No. 007 de 2021.

Que el manejo y administración de estos recursos 
deberá realizarse con base en  la Ley 715 de 2001, 
y demás normas vigentes sobre la materia, para el 
desarrollo de Iniciativas de Transformación de Realida-
des -INCITAR para la PAZ- y Experiencias en Justicia 
Escolar Restaurativa-JER-, orientados a facilitar a las 
comunidades educativas la puesta en marcha de las 
iniciativas y experiencias, con los insumos en servi-
cios y materiales que se adquieran para  fortalecer y 
desarrollar las capacidades ciudadanas y socioemo-
cionales necesarias con el fin de seguir potenciando 
su liderazgo transformacional, empoderamiento y 
movilización y así generar acciones de cambio a nivel 
local, distrital, regional o nacional. Lo anterior, con el 
propósito de lograr las trasformaciones culturales, en 
clave de la política pública educativa que exige una 
coordinación, a través de la cual se puede potenciar 
las escuelas como territorios de paz. 

Que los recursos objeto de transferencia se podrán 
invertir única y exclusivamente conforme a lo definido 
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en los términos de la Convocatoria No. 001 de 2021 
expedida por la Subsecretaría de Integración Interins-
titucional de la Secretaría de Educación del Distrito, 
en los siguientes tipos de apoyo: Tipo 2: Servicios: 
Charlas, conversatorios, sesiones de formación, en-
cuentros u otros, con comunidades o expertas(os) en 
los diferentes temas o saberes especializados que 
requieren las iniciativas en su proceso de ejecución. 
Por otra parte, solicitudes específicas que requieran 
las iniciativas como: ilustraciones, diagramaciones, 
revisiones de estilo de textos, elaboración de podcast, 
entre otros y Tipo 3: Insumos: Materiales relacionados 
con las actividades que desarrollarán en la iniciativa, 
por ejemplo: bienes de consumo-consumo (excepto 
alimentación), bienes tecnológicos, elementos depor-
tivos, elementos para vestuario, insumos agrícolas, 
entre otros.

Que la transferencia que se ordena mediante la pre-
sente Resolución está amparada en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 3862 del 14 de 

octubre de 2021, con cargo al Proyecto de Inversión 
No. 7643 “Implementación del Programa Integral de 
Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción 
de Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C.”. 

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Integra-
ción Interinstitucional, 

RESUELVE:

Artículo 1. Transferencia de recursos económicos: A 
partir de la convocatoria No. 001 de 2021 adelantada 
por la Dirección de Participación y Relaciones Interins-
titucionales, y conforme la valoración y focalización de 
las Iniciativas de Transformación de Realidades -INCI-
TAR para la PAZ- y Experiencias en Justicia Escolar 
Restaurativa -JER-, de las Instituciones educativas en 
administración del servicio educativo, mencionadas en 
la Resolución No. 007 de 2021, se transfieren recursos 
de la vigencia 2021 por valor de SETENTA Y SEIS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($76.000.000) a favor 
de las Instituciones educativas en administración del 
servicio educativo que se relacionan a continuación: 

No. LOC COD.
DANE

COLEGIO  
ADMINISTRADO

NOMBRE  
ADMINISTRADOR NIT

NOMBRE DE 
LA INICIATIVA 

INCITAR

NOMBRE 
DE LA 

EXPERIENCIA  
JER

INCITAR JER MONTO

1 SANTAFE 111001100030 COLEGIO LA 
GIRALDA (IED)

UNION TEMPORAL 
GESTORES ALIANZA 

EDUCATIVA

901036141-
4

HUERTO 
ESCOLAR: 

PEXCKANAMEYA, 
CULTIVANDO PAZ

  X   $ 4.000.000

2 USME 111001098841
COLEGIO SAN 
JOSE DE USME 

(IED)

CONSORCIO 
SALESIANOS

901036453-
7

Tejiendo Caminos 
Hacia la Paz   X   $ 4.000.000

3 USME 111001098850
COLEGIO 
CHUNIZA 

FAMACO (IED)

CONSORCIO 
SALESIANOS

901036453-
7

“Sembrando 
semillas del Buen 
Vivir; Cosechando 
alimento para la 

Vida digna. Rutas 
para la PAZ.”

  X   $ 4.000.000

4 USME 111001800562
COLEGIO JOSE 

EUSTASIO 
RIVERA (IED)

CONGREGACION 
DE LOS HERMANOS 
DE LAS ESCUELAS 

CRISTIANAS

860009985-
0

REPUBLICA 
LASALLISTA   X   $ 4.000.000

5 USME 111001800660
COLEGIO 
CIUDAD 

CHENGDU (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA 

EDUCATIVA

901238166-
5

Chengdú, ciudad 
viva y diversa

Club de 
Sabiduría 
Ancestral 

Femenina- 
Territorios 
Libres de 

Violencia de 
Género

X X $ 8.000.000

6 BOSA 111001098876
COLEGIO LA 
ESPERANZA 

(IED)

COMUNIDAD 
DE HERMANOS 

MARISTAS DE LA 
ENSEÑANZA

860006744-
9   PONLE SON A 

TU CORAZÓN   X $ 4.000.000
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7 BOSA 111001800384 COLEGIO JORGE 
ISAACS (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA 

EDUCATIVA

901238166-
5

Museo de la 
memoria: historias 
fragmentadas, pero 

no olvidadas.

  X   $ 4.000.000

8 BOSA 111001800392

COLEGIO 
SOLEDAD 

ACOSTA DE 
SAMPER (IED)

COMUNIDAD 
DE HERMANOS 

MARISTAS DE LA 
ENSEÑANZA

860006744-
9

Semilleros en 
acción

Nuestra cátedra 
una experiencia 

de paz
X X $ 8.000.000

9 BOSA 111001800457

COLEGIO 
BICENTENARIO 

DE LA 
INDEPENDENCIA 

(IED)

COMUNIDAD 
DE HERMANOS 

MARISTAS DE LA 
ENSEÑANZA

860006744-
9  

Con actitud 
de cambio 

aportaremos a 
nuestra vida y 

la de los demás 
permitiéndonos 

crecer como 
sociedad.

  X $ 4.000.000

10 BOSA 111001800678
COLEGIO 

PARQUES DE 
BOGOTA (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA 

EDUCATIVA

901238166-
5  

Desde las 
raíces del 
conflicto, 

procesos para 
sembrar la 

cultura de paz 
en las aulas

  X $ 4.000.000

11 BOSA 111001800694
COLEGIO 

LAUREL DE 
CERA (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA 

EDUCATIVA

901238166-
5   Catedra para 

la paz   X $ 4.000.000

12 KENNEDY 111001098892
COLEGIO 

BELLAVISTA 
(IED)

CAJA DE 
COMPENSACION 

FAMILIAR – CAFAM

860013570-
3  

GESTORES 
DE PAZ 

VOCES DE 
CONVIVENCIA

  X $ 4.000.000

13 KENNEDY 111001800554
COLEGIO 

CIUDAD DE 
TECHO I (IED)

COMUNIDAD DE LAS 
HIJAS DE MARIA 

AUXILIADORA

860006657-
6

Colombia diversa, 
territorio de paz   X   $ 4.000.000

14 SUBA 111001104043
COLEGIO JOSE 
MARIA VELAZ 

(IED)

UNIÓN TEMPORAL 
COMPAÑÍA DE 

JESUS FE Y 
ALEGRIA

901036380-
8  

Reconstrucción 
histórica 

del conflicto 
armado 

reciente en 
familia 

  X $ 4.000.000

15 CIUDAD 
BOLIVAR 111001800571

COLEGIO SIERRA 
MORENA CURVA 

(IED)

COMUNIDAD DE LAS 
HIJAS DE MARIA 

AUXILIADORA

860006657-
6

Rincones para 
la paz

CLUB DEL 
MEDIO 

AMBIENTE
X X $ 8.000.000

16 CIUDAD 
BOLIVAR 111001800635 COLEGIO EL 

NOGAL (IED)

UNIÓN TEMPORAL 
ALIANZA 

EDUCATIVA  

901238166-
5   

EL NOGAL 
CONSTRUYE 
HISTORIA A 

TRAVÉS DEL 
DIÁLOGO.  

SEMILLERO 
LIDERES  
PARA EL 

SIGLO XXI

  X $ 4.000.000

TOTAL $ 
76.000.000

Parágrafo 1: La transferencia de los recursos objeto 
de la presente Resolución se realizará con afectación 
al rubro y fuente de los recursos del Proyecto de Inver-
sión No. 7643 “Implementación del programa integral 
de educación socioemocional, ciudadana y construc-
ción de escuelas como territorios de paz en Bogotá 
D.C.” componente; 02 MOVILIZACIÓN SOCIAL DE 
COMUNIDADES EDUCATIVAS, Objeto de Gasto 
004 - Contratar apoyo administrativo y operativo para 
el desarrollo de la planeación, formulación, implemen-
tación, sistematización, monitoreo y seguimiento de 

las acciones del programa integral de educación so-
cioemocional, ciudadanía y construcción de escuelas 
como territorios de paz, Concepto de Gasto: 08200105 
Servicios para la comunidad, sociales y personales, 
Fuente 1-100-F001, 12 Otros Distrito Inversión. Y 
se encuentra amparada con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 3862 del 14 de 
octubre de 2021.

Parágrafo 2: El giro de los recursos a las Instituciones 
educativas oficiales a través de los Fondos de Servicios 
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Educativos ordenado mediante la Resolución No. 007 
de 2021 de la Subsecretaría de Integración Interinstitu-
cional, no tienen modificación alguna, mientras que la 
transferencia de recursos a las Instituciones educativas 
en administración de que trata la presente Resolución, 
deberá realizarse conforme lo establecido en este acto 
administrativo, teniendo en cuenta las consideraciones 
que lo motivan.

Artículo 2. Destinación específica: Los recursos 
girados por la Secretaría de Educación del  Distrito y 
asignados a cada una de las Instituciones educativas 
en administración del servicio educativo, tienen una 
destinación específica y deberán ser  invertidos única 
y exclusivamente en la adquisición de apoyos tipo dos 
(servicios) y tipo tres (insumos) según lo definido en 
los términos de la Convocatoria No. 001 de 2021, y 
que hayan sido identificados y solicitados por el grupo 
facilitador de las iniciativas y las experiencias, en el 
marco del Plan de Inversión elaborado colaborativa-
mente para tal fin.

Parágrafo 1: El equipo facilitador de la iniciativa y/o 
experiencia beneficiada, que se registró en el proceso 
de postulación, deberá construir un Plan de Inversión 
durante los primeros 60 días calendario posteriores a 
la publicación de la presente resolución, en articulación 
con el equipo pedagógico de la  Dirección de Parti-
cipación y Relaciones Interinstitucionales, siguiendo 
los formatos establecidos para ello, plan de trabajo, 
y ruta pedagógica, el cual se presentará al Rector o 
Rectora de la respectiva Institución en administración 
del servicio educativo, para su seguimiento.

Parágrafo 2. El/la administrador/a de cada una de las 
Instituciones educativas en administración del servicio 
educativo, garantizarán que al recibir dicho recurso se 
empleará siguiendo estrictamente el plan de inversión 
construido por la iniciativa o experiencia postulada por 
cada comunidad educativa y aprobada por la Dirección 
de Participación y Relaciones Interinstitucionales, 
antes del 30 de abril de 2022. En ese sentido, los 
procesos contractuales tendientes a la adquisición de 
los servicios y/o insumos contemplados dentro de cada 
Plan de Inversión deberán adelantarse por la Institución 
Educativa, con el fin de asegurar que los correspon-
dientes contratos sean legalizados y ejecutados antes 
del 30 de abril de 2022.

Artículo 3. Seguimiento a los recursos transferidos 
a las Instituciones educativas en administración 
del servicio educativo: La Dirección de Participación 
y Relaciones Interinstitucionales en conjunto con la 
Dirección de Cobertura, realizarán seguimiento a la pla-
neación y ejecución de los recursos asignados median-
te la presente Resolución en favor de las Instituciones 
educativas en administración del servicio educativo, 

a fin de verificar que los mismos sean ejecutados en 
el marco de las iniciativas y experiencias focalizadas 
por esta misma Dirección y en la vigencia establecida. 
Las instituciones educativas en administración del 
servicio educativo deberán remitir a la Dirección de 
Participación y Relaciones Interinstitucionales antes 
de 30 de abril de 2022 o cuando ésta lo solicite, el 
informe y evidencias respectivas de la ejecución de los 
recursos, en los formatos y tiempos establecidos para 
tal fin. Los recursos no ejecutados por las instituciones 
educativas deberán ser reintegrados al Tesoro Distrital, 
remitiendo el soporte de consignación respectiva antes 
del 30 de abril de 2022.

El seguimiento a la inversión de los recursos transfe-
ridos en virtud de la presente Resolución se realizará 
atendiendo los siguientes criterios:

*	 Financiero: La Dirección de Participación y Re-
laciones Interinstitucionales de la SED realizará 
seguimiento a la ejecución de los recursos girados 
a Instituciones educativas en administración del 
servicio educativo en las condiciones que estime 
pertinentes.

*	 Administrativo: El equipo pedagógico de las es-
trategias JER e INCITAR para la Paz, y el equipo 
administrativo de la Dirección de Participación 
y Relaciones Interinstitucionales realizarán el 
acompañamiento de la formulación del plan de 
trabajo y de inversión, a cada una de las iniciativas 
seleccionadas, definidas en el artículo primero de 
la presente Resolución.

*	 Técnico y pedagógico: La SED por medio de la 
Dirección de Participación y Relaciones Interinsti-
tucionales, a través del equipo de las estrategias, 
realizará el seguimiento y acompañamiento técnico 
y pedagógico a la realización e implementación de 
las iniciativas y experiencias focalizadas, para que 
se cumpla el objetivo de fortalecer las acciones de 
educación socioemocional y ciudadana.

*	 General: Las Instituciones educativas en adminis-
tración del servicio educativo a quienes se haga 
la transferencia directa a las cuentas bancarias 
destinadas para tal fin, realizarán seguimiento 
y evaluación a los recursos transferidos con el 
propósito de asegurar las acciones de educación 
socioemocional y ciudadana propuestas por ellas 
mismas. El/la rector(a), Consejo Directivo, Consejo 
Académico, Comité de Convivencia, Consejo de 
Estudiantes o Personero(a), al brindar aval peda-
gógico sobre el conocimiento de la experiencia o 
iniciativa deberán liderar y verificar que se realice 
el seguimiento a la ejecución de los recursos dando 
estricto cumplimiento a la destinación específica. 
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*	 Control social: En cada una de las Instituciones 
educativas en administración del servicio educa-
tivo, el Comité Estudiantil de Control Social y el/la 
contralora estudiantil, será la instancia formal que 
encabezará el ejercicio de control social al desa-
rrollo de las acciones planteadas, sus resultados e 
impactos en el fortalecimiento de las capacidades 
ciudadanas y socioemocionales.

*	 Control de supervisión del giro de los recursos: 
La Dirección de Participación y Relaciones Inte-
rinstitucionales en articulación con la Dirección de 
Cobertura, realizarán el seguimiento y supervisión 
de los recursos transferidos de conformidad con la 
motivación de la presente Resolución.

Artículo 4. Giro de los recursos: Ordenar a la Dirección 
Financiera de la Secretaría de Educación del Distrito, 
realizar las acciones necesarias con el fin de dar el 
trámite correspondiente para el giro de la transferen-
cia a las Instituciones educativas en administración 
del servicio educativo, al que se refiere la presente 
Resolución.

Parágrafo: Para la transferencia de los recursos 
asignados a cada una de las Instituciones educativas 
en administración del servicio educativo, identificadas 
en el artículo primero de la presente Resolución, se 
realizará el proceso de giro de los valores autorizados, 
en las cuentas bancarias de los administradores de la 
Instituciones Educativas en administración del servicio 
educativo, referidos en artículo primero de la presente 
Resolución y que se detallan a continuación:

3. CUENTA TRANSFERENCIAS SED

No. LOC. COLEGIO 
ADMINISTRADO

NOMBRE CONTRATISTA/
ADMINISTRADOR NIT BANCO CUENTA 

NUMERO
TIPO DE 
CUENTA VALOR

1 SANTAFE COLEGIO LA 
GIRALDA (IED)

UNION TEMPORAL 
GESTORES ALIANZA 

EDUCATIVA
901036141-4 SCOTIABANK 

COLPATRIA 1010692365 AHORROS $ 4.000.000

2 USME COLEGIO SAN JOSÉ 
USME (IED) CONSORCIO SALESIANOS 901036453-7 CAJA SOCIAL  

DE AHORROS 24069262719 AHORROS 
PYME $ 4.000.000

3 USME COLEGIO CHUNIZA 
FAMACO (IED) CONSORCIO SALESIANOS 901036453-7 CAJA SOCIAL  

DE AHORROS 24069262719 AHORROS 
PYME $ 4.000.000

4 USME
COLEGIO JOSE 

EUSTASIO RIVERA 
(IED)

CONGREGACION DE 
LOS HERMANOS DE LAS 
ESCUELAS CRISTIANAS

860009985-0 DAVIVIENDA 9470646929 AHORROS $ 4.000.000

5 USME COLEGIO CIUDAD 
DE CHENGDÚ (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA EDUCATIVA 901238166-5 SCOTIABANK 

COLPATRIA. 4542012374 AHORROS $ 8.000.000

6 BOSA LA ESPERANZA 
(IED)

COMUNIDAD DE 
HERMANOS MARISTAS DE 

LA ENSEÑANZA
860006744-9 DAVIVIENDA 550009900308470 AHORROS 

DAMAS $ 4.000.000

7 BOSA COLEGIO JORGE 
ISAACS (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA EDUCATIVA 901238166-5 SCOTIABANK 

COLPATRIA. 4542012374 AHORROS $ 4.000.000

8 BOSA
COLEGIO SOLEDAD 

ACOSTA DE 
SAMPER (IED)

COMUNIDAD DE 
HERMANOS MARISTAS DE 

LA ENSEÑANZA
860006744-9 DAVIVIENDA 550009900326829 AHORROS 

DAMAS $ 8.000.000

9 BOSA

COLEGIO 
BICENTENARIO DE 
LA INDEPENDENCIA 

(IED)

COMUNIDAD DE 
HERMANOS MARISTAS DE 

LA ENSEÑANZA
860006744-9 DAVIVIENDA 550009900326811 AHORROS 

DAMAS $ 4.000.000

10 BOSA COLEGIO PARQUES 
DE BOGOTA (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA EDUCATIVA 901238166-5 SCOTIABANK 

COLPATRIA. 4542012374 AHORROS $ 4.000.000

11 BOSA COLEGIO LAUREL 
DE CERA (IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA EDUCATIVA 901238166-5 SCOTIABANK 

COLPATRIA. 4542012374 AHORROS $ 4.000.000

12 KENNEDY COLEGIO 
BELLAVISTA

CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR - CAFAM 860013570-3 DAVIVIENDA 473870076105 AHORROS $ 4.000.000

13 KENNEDY COLEGIO CIUDAD 
DE TECHO I (IED)

COMUNIDAD DE LAS HIJAS 
DE MARIA AUXILIADORA 860006657-6 CAJA SOCIAL  

DE AHORROS 21003854892 CORRIENTE 
PYME $ 4.000.000

14 SUBA COLEGIO JOSE 
MARÍA VELAZ (IED)

UNIÓN TEMPORAL 
COMPAÑÍA DE JESUS FE Y 

ALEGRIA
901036380-8 BBVA 309037075 AHORROS 

DIARIO $ 4.000.000

15 CIUDAD 
BOLIVAR

COLEGIO SIERRA 
MORENA CURVA 

(IED)

COMUNIDAD DE LAS HIJAS 
DE MARIA AUXILIADORA 860006657-6 CAJA SOCIAL  

DE AHORROS 21003854830 CORRIENTE 
PYME $ 8.000.000

16 CIUDAD 
BOLIVAR

COLEGIO EL NOGAL 
(IED)

UNION TEMPORAL 
ALIANZA EDUCATIVA 901238166-5 SCOTIABANK 

COLPATRIA. 4542012374 AHORROS $ 4.000.000

VALOR TOTAL $ 76.000.000
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Artículo 5. Trámite. Remítase copia de la presente 
Resolución a la Dirección Financiera, a la Dirección 
de Participación y Relaciones Interinstitucionales de 
la Subsecretaría de Integración Interinstitucional, a la 
Dirección de Cobertura de la Subsecretaría de Acceso 
y Permanencia y a las Instituciones educativas en Ad-
ministración del servicio Educativo cuyas iniciativas o 
experiencias han sido beneficiarias de la Convocatoria 
No. 001 de 2021, para los trámites de su competencia, 
y publíquese en la página Web de la Secretaría de 
Educación del Distrito. 

Artículo 6. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir el momento de su publicación. 

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de octubre de dos mil veintiuno (2021).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO
Subsecretaria de Integración Interinstitucional

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD

RESOLUCIÓN N° 1622
(28 de septiembre de 2021)

“Por la cual se establece nueva periodicidad de las 
reuniones del Comité Técnico de Sostenibilidad del 

Sistema Contable de la Secretaría Distrital de Salud”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
DISTRITAL DE SALUD

En ejercicio de sus atribuciones legales, en especial 
de las conferidas por el Decreto Distrital 507 de 

2013, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 0538 del 12 de julio 2007 
expedida por la Secretaría Distrital de Salud, se creó 
el Comité Técnico de Sostenibilidad Contable de la 
Secretaría Distrital de Salud, instancia responsable de 
la depuración contable permanente y sostenible de la 
Entidad, y encargada de la utilización de herramientas 
de mejora continua y sostenibilidad de la calidad de la 
información financiera. 

Que mediante la Resolución 1936 del 25 de noviem-
bre 2016 de esta Secretaría, se modificó y adicionó 
la Resolución 538 de 2007, en lo relacionado con la 
integración y funciones del Comité de Sostenibilidad 
Contable de la Secretaría Distrital de Salud.

Que a través de la Resolución 094 de 25 de enero de 
2021, se actualizó el Comité Técnico de Sostenibilidad 
del Sistema Contable de la Secretaría Distrital de Salud 
y se dictaron otras disposiciones.

Que atendiendo las dinámicas del proceso de depura-
ción contable extraordinaria de la entidad y teniendo 
en cuenta que la precitada resolución, estableció una 
periodicidad semestral para las reuniones del Comité 
de Sostenibilidad del Sistema Contable de la Entidad, 
se hace necesario modificar este aspecto, en aras de 
la eficiencia y eficacia de la gestión administrativa, de 
conformidad con los principios de la Función Pública.

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUELVE:

Artículo 1. Establecer nueva periodicidad de las 
reuniones del Comité Técnico de Sostenibilidad 
del Sistema Contable de la Secretaría Distrital de 
Salud, determinando que se llevarán a cabo, cuan-
do ello sea requerido y, previa convocatoria del(la) 
Subsecretario(a) Corporativo(a) a través del(la) 
Secretario(a) Técnico(a).

Artículo 2. Que, como consecuencia de la disposi-
ción previa, el artículo cuarto de la Resolución 094 de 
enero 25 de 2021, se modifica en el primer inciso, de 
la siguiente manera: 

	 “ARTÍCULO CUARTO: Reuniones. Las reuniones 
del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable de la Secretaría Distrital de Salud se 
llevarán a cabo, cuando así se requiera, previa con-
vocatoria del(la) Subsecretario(a) Corporativo(a) a 
través del(la) Secretario(a) Técnico(a).

Artículo 3. El presente acto administrativo rige a partir 
de la fecha de su publicación en el Registro Distrital 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021).

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario Distrital de Salud


